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Ref.: Ejecutivo – Auto tiene por posesionado 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-01056-00 
 
Téngase en cuenta para todos los fines pertinentes que el 
abogado designado en amparo de pobreza en favor del 
demandado doctor, Eduardo García Chacón, se posesionó 
personalmente del cargo designado (PDF 031, Cno.001), quien 
asumió el proceso en el estado en que se encuentra.     
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 086 del 31 de mayo de 2023. 
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